
Fondo para Reparación
de Efectores de Salud



Garantizar recursos destinados a mejorar 
las condiciones de los edificios que forman 
parte de la red de salud pública.

Objetivos:

Fondo para Reparación
de Efectores de Salud



Preservación

Conservación

Mantenimiento 

Destinado a tareas de:
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Simplificar trámitesSimplificar trámites

Garantizar recursosGarantizar recursos

Dar respuesta a 
necesidades locales
Dar respuesta a 
necesidades locales

Ejecutar los proyectos 
con mayor rapidez
Ejecutar los proyectos 
con mayor rapidez

BENEFICIOS
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2 mil millones2 mil millones
FONDO 2025
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+500+500
Edificios provinciales o locales 

de la red de salud pública

DESTINATARIOS
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2.122.5752.122.575
Personas

ALCANCE POTENCIAL
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Región
Reconquista

Región
Santa Fe

Región
Rosario

Región
Ceres

Región
Rafaela

Región
Venado Tuerto

Quiénes pueden solicitarlo
Municipios de Segunda Categoría
y Comunas. 

Cómo solicitarlo
Enviando el formulario de solicitud por 
correo electrónico, a la Región de Salud.

Presentación de proyectos
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Las propuestas son evaluadas de acuerdo a:

- Criterios sanitarios

- Razonabilidad del proyecto

Cómo se otorga

Fondo para Reparación
de Efectores de Salud



Solicitud Evaluación
del proyecto

Firma del
convenio

Asignación
de fondos

Ejecución
en 60 días

Rendición
de cuentas

PASOS
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Recepción de solicitudes
a partir del 30 de enero.

Más información
www.santafe.gob.arFondo para Reparación

de Efectores de Salud
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